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RE: Notificaciones 85001310700120180005502 Yaroslav Verján Gómez y Riquelme Castro Plata
Secretaria Tribunal Superior - Yopal - Seccional Tunja <sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/05/2021 11:20 AM
Para:  jhlopezrincon@gmail.com <jhlopezrincon@gmail.com>

Doctor
Jose Hilario Lopez Rincon

Cordialmente acuso recibido.

Atentamente.

César Armando Ramírez Lopez
Secretario 

De: José Hilario López Rincón <jhlopezrincon@gmail.com> 
Enviado: martes, 11 de mayo de 2021 10:47 a. m. 
Para: Secretaria Tribunal Superior - Yopal - Seccional Tunja <sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: No�ficaciones 85001310700120180005502 Yaroslav Verján Gómez y Riquelme Castro Plata
 
Buenos días.
De manera atenta me permito adjuntar escrito mediante el cual interpongo recurso de casación.
Cordialmente,

José Hilario López Rincón
Apoderado parte civil

El lun, 26 abr 2021 a las 11:19, Secretaria Tribunal Superior - Yopal - Seccional Tunja (<sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 
Comedidamente me permito remitir copia de la providencia dentro del proceso de la referencia, con fines de notificación y demás a que haya lugar.
 
                
HÉCTOR JULIO HIGUERA GUTIÉRREZ
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE YOPAL
  
POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO...
 
POR DIGITALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN, EN ACCIONES CONSTITUCIONALES, LOS CORREOS Y DEMÁS ACTUACIONES DEBERÁ
ALLEGARLOS EN UN SOLO ARCHIVO, FORMATO PDF, EMPEZANDO POR LA CONTESTACIÓN Y DESPUÉS ANEXOS. LOS ARCHIVOS
PUEDE UNIFICARLOS UTILIZANDO LA HERRAMIENTA "UNIR PDF" QUE ENCUENTRA EN INTERNET

De: Tecnico Tribuna Superior - Seccional Tunja <tecsistsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 19 de abril de 2021 5:07 p. m. 
Para: Secretaria Tribunal Superior - Yopal - Seccional Tunja <sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: No�ficaciones 85001310700120180005502 Yaroslav Verján Gómez y Riquelme Castro Plata
 
Buen día:
 
Adjunto oficios para notificar. 
 
Ing. Oscar Saraza 
Técnico en Sistemas Grado 11  
Tribunal Superior de Yopal

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo
y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009
y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Señores Magistrados 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yopal - Casanare 
E.S.D. 
 
 
 
Ref.:   Radicado 850013107001-2018-00055-02 

Contra:  Yaroslav Verján Gómez y Riquelme Castro Plata 
Asunto:  Recurso de casación 
 
 
       
En mi condición de Apoderado de la parte civil y dentro del término legal 
previsto por el artículo 210 de la Ley 600 de 2000, modificado por el artículo 
101 de la Ley 1395 de 2010, me permito manifestar que interpongo recurso 
de casación en contra de la providencia calendada 16 de abril de 2021, 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yopal – Sala Única 
de Decisión, siendo Magistrada ponente la doctora GLORIA ESPERANZA 
MALAVER DE BONILLA. 
 
 
Cordialmente, 

 
JOSE HILARIO LOPEZ RINCON 
C. C. 19.296.258 Bogotá 
T. P. 24.711 C. S. J. 
jhlopezrincon@gmail.com 
 


